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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-DMIPZEA-2022-0026-M

Quito, D.M., 08 de febrero de 2022

PARA: Sra. Abg. Karen Fernanda Narvaez Contreras
Secretaria Abogada
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN - ZONAL EUGENIO 
ESPEJO 

ASUNTO: Alcance al Documento No. GADDMQ-AMC-DMIPZEA-2022-0018-M y
GADDMQ-AMC-DMIPZEA-2022-0019-M; FAP-22-93 y FAP-22-94. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al escrito Nro. GADDMQ-AMC-SG-2022-00636-E, de fecha 20 de enero de
2022, presentada por el Sr. MARCO NIETO CÓRDOVA, en el que menciona: “(...) Por
todo lo anterior expuesto solicitamos se nos conceda la extensión del plazo para obtener
la adjudicación de la faja municipal, la unificación de lotes, la inscripción en el registro
de la propiedad y los permisos y certificados para la construcción del proyecto por un
periodo de 60 dias tiempo en el que confiamos se finalice el tramite iniciado el 22 de
agosto de 2018. Adjunto copias del informe final y LMU20 obtenidos a partir del 13 de
julio de 2021 hasta la presente fecha. (...)”, me permito informar que: Con fecha 19 de
enero de 2021, se remitió el memorando Nro.
GADDMQ-AMC-DMIPZEA-2022-0018-M y el memorando Nro.
GADDMQ-AMC-DMIPZEA-2022-0019-M, con el Informe de Fin de Actuación Previa
Nro. FAP-22-93 y el Informe de Fin de Actuación Previa Nro. FAP 22-94
respectivamente; ya que, el plazo establecido por el Art. 178 del Código Orgánico
Administrativo, finalizó el 18 de enero de 2022, y el Sr. MARCO NIETO CÓRDOVA,
no corrigió su conducta. 
 
Adjunto remito el escrito Nro. GADDMQ-AMC-SG-2022-00636-E, para que actúen bajo
sus competencias. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Srta. Arq. Giselle Marilyn Aguirre Cornejo
INSPECTORA TECNICA
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE INSPECCIÓN ZONAL ELOY ALFARO   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-SG-2022-00636-E 

Anexos: 
- GADDMQ-AMC-SG-2022-00636-E.pdf

Copia: 
Sr. Arq. Carlos Manuel Jativa Flores
Responsable de Inspección Técnica
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSPECCIÓN
 

Sra. Rosario de Lourdes Sanchez Landazuri
Asistente Administrativa
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSPECCIÓN
 

Sra. Abg. Andrea Isabel Jimenez Roche
Directora Metropolitana de Inspección
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 
INSPECCIÓN

2/2


		2022-02-08T09:38:04-0500
	GISELLE MARILYN AGUIRRE CORNEJO
	Documento firmado electronicamente




